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-:.+=Mhlórr: Órgano Constiluc¡onal que jEga el desenpeño de los Magisttodos Jud¡ciales, Agentes Fiscates 

'' 
Delehsorcs Púbt¡cos por la

supuesta coñisión de delitos o nal desempeño en el ejercicio dE susfunc¡ones. rylondo por la cor¡ecta adninistración dejus¡icia. en ,utelo
de los derechos de los ciudodanos.

nrsolucróN ¡.r.M./D.G.c./s.c. N" 9 8 norn
poR LA cuAL sE coNFoRMA EL coMITÉ or n¡NoIcrór.¡ DE cuENTAs AL cIUDADANo
(cRcc) DEL JURADO DE ENJUTCTAMTENTO DE MAGTSTRADOS 0EM), PARA EL EJERCTCTO

FISCAL 2024.------

'..Arl,

,v coordinada de

rsunción, I $ de Gbrero de 2024

VISTO: La ley no 6814/2021 <<Qrc ngtla el pmwüaieúo para el Erjtiiaaiern-t Rer?roció,1 d¿ Magi¡Ílado¡ ltldid¿les,

Agenu Fkcale¡ Defentoru Pibbml.9kdiat de ptirbra 1 dem¿a la Lz1 N" J759/2009 'pm ngtla el pmcedirrierto pard ¿l

Enjaiiamieatol Rcmociia de Ma¿itradosl denga hs lau a*eeedet*",1 ut modi$catoiao»; el decteto f 2.991/19 <Oor el otal

¡e a?neba ¿l 'Manwl de B¿dicióa d¿ C,.e¡tdr al Ardada¡0"; asi como la ¡esolución SEN-\C n" 16/2O23 'Po¡ la onl ¡¿

.rlabbc,n h¡ di¡poricionc! ngbmeatariat nlacioaa&r al Marual d¿ R¡ndiión b Creata¡ al Cisdzdano, otrttpondiaht al /miio ltal
2023, de anJonzidad a lat pnm¿atiuat etabhcidar e¡ ¿l Decnto N' 2991 / 201g' y el dictaner.DG.-\ no 02/2024 de fecha 01

de febre¡o deI2024, de la Dirección Ge¡etal de -\sesoria Jutidica de la SEN-\C, y;

CONSIDERANDO¡
Que, en fecha 19 de febteto de 2019, el Jurado de Enjuiciamiento de Nfagistrados SEN[) y ta Secretaría

Nacional Anticornrpcióo (SENAC), susc¡ibieron un conve¡io de cooperación interinstitucional para la implementación

paulatioa, ordeoada y eEcaz de las rccomendaciones y medidas necesadas para alrcatzar la, trañsparencia en la gestióo

púbüca, la integidad del servidor púbüco, la prevencióo y la detección de supuestos hechos punibles de cormpcióo, asi

como fortalece¡ los mecanismos para la participación ciudadana y realizar capacitaciones pára los funcio¡¡a¡ios del

Jurado sobre temas vincüados con la prevención l lucha cootra la corrupción en les instiruciones públicas.-

Que, d decteto n" 2.991/19 <Oor el anl ¡e apntcba el 'Maual dc R¿ irü¡ d¿ Ctc¡ta¡ al Cirdadan", ¡e lo detlzra

d¿ ir íüt ¡e üWne tu aplicaciin obtgatoria de /¿¡ i¡¡lifucioae¡ del Pod¿r Ejecralioo», en sn afiiculo 2o dispone: "Daliru¡e de hhd¡

Naciorul ¿l «],úa¡ul de Rt¡dició¡ de Ct.e¡ta¡ al Ciu¿adano», apmbado u el Aníd.k I " d¿ erÍe Deddo -l ditprintc u apliadón

obli¿atoia, para ht Minitetiot del Poder Ejeottito, lat Santaría¡ Ejedltirar d¿pendie,tte¡ fu la Pnidencia d¿ ta R¡piblta,la¡ Din*ion¿¡

N¿¿io¡ab¡, lat Enpmat Públcat, lat Empnut con nalotía accioaaria del Ertado, J lo¡ d¿nár Ogazitmot depe iealet dd Podn

Ejcctttiw, qte &bmit ntdir ac¡ta¡ a la cidad¿¡íal Para lo L7.al ¡rr ,rr^irrrdJ autoidad¿r arbitrarán lo¡ mecanittot rcteuiot paa

lz iapbaentacióa dcl nitno, pot nedio dcl Conité dc Re¡diifu d¿ Csczta¡ al Cidadaao (CRCC), qrc erá mado pata el efecto n mda

u¡a de h¡,itad¿¡ intiturione¡ b{o la nordiuci,itt de la uaidad fu TraaqantLü ) A,rli¿onlqció,l (}TA),1 coa;fotme cot ht gaias

coú¿nida¡ er el nercioud¡ nawal".-

Que, la rendicióa de cueotas al ciudadano es urra her¡amienta de gesúón institucional que busca coosoüdar

un espacio democrático a r¿vés de un modelo que promueva la con6anza en la gestión púbüca participativa y el diálogo

social basado en i¡formacióo oportuoa y fiable, que se valga de todas las capacidades y ptocedimieotos ya existerites ,

otros a ser desarollados.-

eue, algunos de los ternas centrales que contiene la ¡eodicióo de cue¡t¿s al ciudadaoo son la presentación

del plan institucioaal y planes nacionales, los programas de accióo y el des¡rrollo de obietivos estratégicos' también

contiene info¡mación sobre el costo, caotidad y oportunidad de las contrataciooes ¡ealizadas, así como el estado general

de la ejecución financiera, los resultados,v dificultades en la gestión de poüticas institucionales en el matco de la le,v

vigente ¡, la rüculació¡ de éstos a las grandes metas de desarollo úazádas en los ámbitos naciooal y global, todo lo

cual, contribuye a que los fuocionarios puedao foriat vínculos provechosos de inte¡cambio coo la sociedad civil.-

eue,laresoluciónSENACn"16/2023'Porlaoul¡¿e¡tabla.,¿t¡ld¡di$,o¡iio,,¿¡EShrne¡taia¡nbcion¿da¡¿lLl¿nml

d¿ R¿¡dieió¡ de cue¡tdr al cidadano, nmspondicatet at /ercicioftcal20D, dt 
'otJornidad 

a lat prumgaliut e ableLidat et el De'reto

l( 2991 / 2019", eo su parte tesolutiva expresa: '

¿t Coaiti d¿ k¡dició¡ de rucatas al cidadano ((ACC)

en ¿l Deat¡o 299 1 / t 9. . . 'l El Comité de Rendicióo

un i¡fo¡me 6nal, con sus respectivas evideocias,

qrc, pdra Epotldr lo¡ aún¿rr de Nrnpli,lrieilo del plai,

¡ ctt ctznrdatia co¡ /a¡ di4mtitioaet toúenidat

Ia facultad de elaborar ioformes parciales -v

sus miembros, que

y control.-

...///-..7
q

C(cRC

se ponen a disPosició¡ de Ia ci de forma

de

te, para el üb



Mlsión: Órgano Constttucionat gue juzga eldeseñpeño de los Magisnados Judiciales. Agentes F¡scales y Dqfensores Púbticos por ta
surysla cornisión de delitos o n al desernpeño en el e|ercic¡o de susfunciones. velando por lo correcta adñin¡stración dejust¡c¡o. en lutela

de los detechos de los ciudodanos.

DEPENDEN(]IAS

Di¡ección Gene¡al de Gabi¡ete

Di¡ección General de -\suntos I-egales

Di¡ección General de .\dmi¡istración v Finanzas

Di¡eccióo (]enc¡al de Talento Humano

Secrctaria ()eoeral

Direccií¡n de .\udito¡ía

Dirección Ejecutiva

A¡t.3o: ENCOMENDAR a Ia Di¡ección Geoe¡al de Gabi¡ete los ttámites ¡elativos a la designación de

rcpreseotaltes de cada una de las dependencias establecidas en el a¡ticulo 2" de esta resolución I'la remisión

de la nómina de todos los funcionarios designados para conformar el Comité a la Sec¡etaría Ge¡eral, la cual

deberá cootar con el visto bueno de Ia máxiña autoridad instituciooal.-

A¡t. 40: ENCARGAR a los integrantes del Comité de Cuentas al Ciudadaao del Juredo de

Enjüciamieoto de Xlagistrados flLli\!, baio Ia (ieneral de Gabinete, reportar los

avances del cumplimiento del Plao de ¡c al ejercicio fiscal 202.1, en

cooco¡dancia a la resolución SEN,\C n" 1ó/2023,

Primer informc parcial ene¡o - febtero - marzo

- Seguodo informe parcral: abril - mayo - iunio..

- Tercer informe parcial julio - agosro - setiembre.-

- Iofo¡me 6nal: enero a diciemb¡e.-

- llemo¡ia aoual: enero a diciemb¡e.-
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- \Iat¡iz de indicadores: ene¡o a dicieml¡re.-
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Que, en el dictamea DGAJ d" O2/2024 de fecha 01 de febre¡o del 2024, de la Di¡ecció¡ Gene¡al de Asesoria

Jurídica de la SENAC, se menciooa que: <<. .. lz¡ n¡ol*io¡¿¡ d¡ben rr enitidat en cada petiodo ftal, in eabatgo, et h actulidad

la SENAC ¡e ewz¿¡tra et ,..na ¡itución d¿ deeJAlia iwlittttional, por auteacia dc detigradfu de ua aáxiaa arioidad, por lo qsc irlrpidr

tuxr|b col lat fomalidadu pnpia de nt futtcionet uao ter la elaboracifu 1 fma de n¡ol tion¿¡". Por tanto, a la bi dcl análiit

nat4do l ¿l ,naf¿o ,tolrrldtiw itweado, b¡ ¡iSrierrte¡ aclot norrrratiro¡: R¿¡oh.tLiór, N" 15/2023 'Por la nal ¡e e¡tabbt¿¡ Lz¡

nghmealacioact del Pla,t Antal dc Tra,t¡Par'rttcial Anlicoir$eiir (PATA) del /erciciofwl 2081 n aprueba h iapbrrrrntaLión de

la aatriT &l Plan An*al de TmaEanrcia 1 AnicoÍ@.ión"; ) R¿¡olsció¡ SENAC N" 16/2023 "Por h ¿lal ¡e e¡labbcet h¡

digoiciora nghneataiat nlationada¡ al Ma¡ul & R¿¡dicün d¿ C¡te¡¡a¡ al Cirdadano, eorretpoadie,rter al ejeftiLio fwl 202, de

onlonidad a lar P¡ rigaÍirar ¿ndbl¿¡idd et el D¿mto N" 2991 / 2019", uguinfu rigntet et el ejcnicio fwl 2021, dlo¡ pl4<-o¡

nnl¿aido¡ e¡ lo¡ zi¡ao¡ &berh aopline et ht ,rr¿!.¡ irrdiador, n rrpnüetx¡ al año 2024».-

Que, la ley ¡o 6814/2021 <<Qre tgtla el pmr-cdiniento paru ¿/ Enj ciarri¿zlo 1 Rnocifu de Ma¿itradot Jadieiatet,

Ager*t Firabq Dertntons Públinr 1 Síad.ins fu Qticbra 1 bnga la L4 No J759/2009 'prc tgla cl pncvdiaicato para cl

E$ticianie ol Rtnocióz dc Magistradosl demga lat lqet aaxceú*es",1 trr modifcatotiao», ea su artículo 2o i¡cisos a) y c),

faculta al ptesidente 
^t 

"a) Ejcn r la ftP¡erenta¿ión úl Jwdo; b)...; ¡) SrJ.tibi¡ lar prot;d.nciar d¿ trcrú ÍlárniÍ¿, bs ofdot I lot

dootacatot de gttióa adairtlratiu;. . . ".-

Pot tanto, en uso de sus atibuciooes legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE¡
Ar¿ l": APROBAR l¿ conformación del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudada¡o (CRCQ, pata el eiercicro

ñscal 2024, del Juado de Enluiciamieoto de lfagistrados (ENf).-

A¡r ?: CONFORMAR el Comité de Rendición de Cuentas al Ciud¡daoo (CRCC), el cual estará integrado por los

representantes de las siguientes depeodencias:



IEM
IURADO D[
IN'UICIAMIENIO
DE MAGISIRADOS

-^Misióa: Órgano Constiucionat que jEga el desenpeño de los Magistrados Judiciales, A*enks Fiscalet y Defensores Públicos pot ta
supuesta corrris¡ón & delitos o ñal desernpeño en el e|ercicio de sus lunciones, velando por la correcta adninislración de Justicia, en tutela

de los dercchos de los c¡udodanos-

.../ /3/ /...
Ar¿ 5"¡ ESTABLECER que cada funcionaao represeotante del área respectiva deba remiti¡ el informe elabomdo, a

más tatdar, dento de los 10 (diez) días corddos posteriores al cumplimiento de los plazos establecidos para

cada informe, de conformidad al detalle expuesto e¡ el anículo 4" de la presente resolución, el cual debei

contar con el üsto bueno de la Dtección Gene¡al o Dirección a la que pertenezca v las eridencias vinculadas;

además, deberá ser remitido al cor¡eo: traosparcocia.anticormpcion@iem.gov.py.-

An. 6": COMUNICAR, a quienes correspooda y cumpüda, archivar.-
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